
Santiago, uno de agosto de dos mil veintid s.ó

VISTOS:

En estos autos Rol C-22.208-2019 del D cimo Quinto Juzgado Civil deé  

Santiago, caratulados Inmobiliaria e Inversiones Lopez de Bello Limitada con“  

Salazar ,  juicio especial de terminaci n de contrato de arrendamiento por no” ó  

pago de rentas, mediante sentencia de treinta de diciembre de dos mil diecinueve 

fue  acogida  parcialmente  la  demanda,  solo  en  cuanto  declar  terminada  laó  

convenci n, condenando a la demandada al pago de  las rentas adeudadas desdeó  

noviembre de 2018 a junio de 2019 y las devengadas durante la tramitaci n deló  

juicio,  en  los  montos  y  con  los  incrementos  que  indica,  desestimando  la 

pretensi n  en lo  relativo al  cobro de las  rentas  reclamadas  por  concepto deó  

cl usula penal por los  meses de junio de 2019 a mayo de 2021- y los serviciosá –  

de administraci n, mantenimiento y conservaci n, sin costas.ó ó

Apelado el fallo por la actora, en pronunciamiento de diecisiete de julio de 

dos mil veinte la Corte de Apelaciones de esta ciudad lo confirm .ó

En contra de esta ltima determinaci n, la misma parte interpone recursoú ó  

de casaci n en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que la nulidad de fondo se fundamenta, en primer lugar, en 

la vulneraci n del art culo 1545 del C digo Civil. ó í ó

Explica  la  recurrente  que  el  fallo  quebranta  los  dos  principios 

fundamentales que la norma consagra en materia de contrataci n civil, esto es, eló  

de obligatoriedad contractual y el de autonom a de la voluntad o autonom aí í  

privada. Trat ndose de una convenci n que fue v lidamente celebrada y queá ó á  

constituye una ley para las partes, afirma que la sentencia debi  hacer respetar yó  

cumplir todo lo establecido en el contrato, dando lugar a la demanda no solo en 

cuanto a la soluci n de las rentas adeudadas sino tambi n al pago de la cl usulaó é á  

penal y los servicios de administraci n, conservaci n y mantenimiento que seó ó  

encuentran debidamente acreditados con la liquidaci n realizada por su parte deó  

conformidad al contrato.

Aduce tambi n que los jueces vulneran el art culo 1542 del C digo Civilé í ó  

ya que desestiman el pago de la cl usula penal que fue prevista en el contratoá  

para  el  evento  de  incumplimiento  de  la  obligaci n  del  arrendatario.  Esaó  

infracci n fue debidamente asentada e impone al deudor el pago de la sumaó  
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equivalente a las rentas mensuales hasta el vencimiento del contrato o de sus 

prorrogas,  a  t tulo  de  indemnizaci n  convencional  de  perjuicios.  Empero,  laí ó  

sentencia desconoce ese derecho a su parte al estimar que el cobro carecer a deí  

causa,  en  circunstancias  que  sta  es  el  incumplimiento  de  la  obligaci n  delé ó  

arrendatario.

La cl usula penal, explica, tiene doble efecto, pues sirve tanto como unaá  

avaluaci n anticipada de los perjuicios -eximiendo al acreedor de la necesidad deó  

acreditarlos-  cuanto  como  una  cauci n  personal  encaminada  a  persuadir  aló  

deudor en el cumplimiento de lo convenido. En tal sentido cita una sentencia 

que aclara que la causa de una cl usula penal es siempre el incumplimiento de laá  

obligaci n para la cual se estipula, acuerdo que se funda en la autonom a de laó í  

voluntad de las partes.

Afirma, en tercer t rmino, la transgresi n del art culo 1538 del C digoé ó í ó  

Civil, ya que el rechazo del cobro de la cl usula penal se funda en una supuestaá  

inexistencia de causa, en circunstancias que ha quedado de manifiesto que el 

deudor  no  cumpli  con  su  obligaci n  de  pagar  las  rentas  mensuales  deó ó  

arrendamiento dentro del plazo establecido en el contrato, caso en el cual el 

mencionado precepto legal establece que una vez que se constituye en mora, el 

deudor incurre en la pena.

SEGUNDO:  Que, como se observa, en el recurso reci n enunciado seé  

dirige  a  cuestionar  aspectos  bien  precisos  de  la  decisi n  adoptada  por  losó  

juzgadores, esto es, la negativa a condenar a la demandada al pago de servicios 

de administraci n, conservaci n y mantenimiento y a la falta de aplicaci n de laó ó ó  

cl usula pactada en el contrato.á

Para abordar esas recriminaciones, es oportuno se alar que la sentencia hañ  

dejado asentada la existencia del contrato de arrendamiento celebrado entre las 

partes el 1  de junio de 2018, en cuya virtud la actora dio en arrendamiento a la°  

demandada la oficina y estacionamientos materia del juicio por el t rmino de tresé  

a os  a  cambio  de  una  renta  de  54,48  unidades  de  fomento  por  la  oficina,ñ  

durante los dos primeros a os,  que aumenta a 56,75 unidades de fomento elñ  

tercer a o, y 6 unidades de fomento por los estacionamientos, instrumento en elñ  

cual  la  arrendataria  tambi n  se  oblig  a  pagar  los  gastos  por  servicios  deé ó  

administraci n,  mantenimiento  y  conservaci n  del  edificio  en  la  oportunidadó ó  

establecida por reglamento.
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Adem s, las partes convinieron que la mora o simple retardo en el pago deá  

la renta en el pago de la renta autorizaba a la arrendadora para poner t rminoé  

inmediato y anticipado al contrato y exigir a t tulo de avaluaci n convencional yí ó  

anticipada  de  los  perjuicios  derivados  de  la  mora,  el  pago  de  las  rentas  de 

arrendamiento por todo el tiempo que falte hasta el vencimiento del contrato o 

de sus prorrogas y, asimismo, que en caso de retardo en el pago de la renta de 

arrendamiento o en el pago de los servicios de administraci n, mantenimiento yó  

conservaci n, estos devengar n el inter s m ximo convencional para operacionesó á é á  

de cr dito de dinero reajustables, desde la fecha del simple retardo hasta la delé  

pago efectivo.

Igualmente,  qued  asentado  que  la  demandada  no  acredit  haberó ó  

extinguido su obligaci n de pago de la renta y que la demandante no rindió ó 

prueba respecto de la existencia de la deuda por servicios de administraci n,ó  

mantenimiento y conservaci n, resultando insuficiente e inid neo el documentoó ó  

denominado Cuenta Corriente Vs. Cuenta de Mayor  de fecha 19 de febrero“ ”  

de 2019 que la arrendadora incorpor  para justificar esa particular circunstancia.ó

Por  ltimo,  consta  en  autos  que  el  11  de  septiembre  de  2019,  laú  

demandada hizo entrega de las llaves en el tribunal, que la actora ingres  aló  

inmueble encontrando enseres de propiedad de la demandada y que mediante 

resoluci n de 3 de diciembre de 2019 el tribunal orden  a la arrendataria retiraró ó  

esas especies del interior del local arrendado.

TERCERO: Que sobre la base de esos hechos y constando en autos la 

entrega de la propiedad, los jueces omiten pronunciamiento sobre la petici n deó  

restituci n del inmueble arrendado y acogen la demanda en lo relativo al pagoó  

de las rentas adeudadas entre los meses de noviembre de 2018 a junio de 2019, 

por un total de $13.347.498, m s impuestos, as  como las que se devengaroná í  

durante el juicio, a raz n de una renta mensual de 60,48 unidades de fomento,ó  

con intereses que indica.

A  su  turno,  desestiman  la  pretensi n  de  pago  de  servicios  deó  

administraci n, mantenimiento y conservaci n por no haber sido acreditada esaó ó  

deuda y rechazan tambi n el pago de las rentas de los meses de junio de 2019 aé  

mayo de 2021 cobradas por concepto de cl usula penal, expresando que á “si el 

demandado es privado del inmueble arrendado, v a su restituci n requerida ení ó  

sede judicial, no puede pretender el actor que aquella siga pagando la renta (que  

conlleva el precio convenido por la venta) porque esa obligaci n carecer a deó í  
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causa, ya que no existe contraprestaci n alguna que la legitimar a, llamada causaó í  

final. Tampoco puede pactarse una cl usula penal que encubra dicha situaci n,á ó  

pues  no ser a  sino un medio  destinado a eludir  la  ausencia  de causa  de laí  

obligaci n que en realidad se impone al arrendatario bajo una estructura jur dicaó í  

aparente y no real .”

CUARTO: Que emprendiendo  el  an lisis  del  recurso  de  nulidad  seá  

advierte,  en relaci n a la decisi n que desestim  el cobro de los servicios deó ó ó  

administraci n,  mantenimiento  y  conservaci n,  que  la  ó ó impugnante  pretende 

alterar lo resuelto sin modificar el presupuesto f ctico del proceso. á

En  efecto,  como  es  sabido,  los  hechos  fijados  en  una  sentencia 

corresponden al resultado de la ponderaci n judicial de la prueba rendida en eló  

juicio y esta actividad de an lisis, examen y valoraci n del material probatorio seá ó  

encuentra dentro de las facultades privativas de los sentenciadores, concerniendo 

a un proceso racional  del  tribunal,  por  lo  que no est  sujeto al  control  delá  

recurso de casaci n en el fondo, salvo que se haya denunciado de modo eficienteó  

la vulneraci n de las leyes reguladoras de la prueba que han permitido estableceró  

el presupuesto f ctico que viene asentado en el fallo, ninguna de las cuales seá  

aduce quebrantada.

En estos t rminos, no resulta suficiente aducir la vulneraci n del art culoé ó í  

1545  del  C digo  Civil  para  justificar  en  este  punto  la  pretensi n  de  laó ó  

arrendadora, puesto que el presupuesto f ctico en cuya virtud se ha desestimadoá  

la oposici n, esto es, la falta de acreditaci n de la deuda de las prestaciones cuyaó ó  

soluci n se reclama, resulta inamovible para este tribunal de casaci n.ó ó

Debe recordarse  que  la  necesidad  de  establecer  un  presupuesto  f cticoá  

acorde  con  el  postulado  de  casaci n  queda  manifestado  tambi n  en  lo  queó é  

expresamente dispone el  art culo  785 del  C digo de Procedimiento Civil,  ení ó  

cuanto  declara  que:  Cuando  la  Corte  Suprema  invalide  una  sentencia  por“  

casaci n  en  el  fondo,  dictar  acto  continuo  y  sin  nueva  vista,  peroó á  

separadamente,  sobre la cuesti n  materia del  juicio que haya sido objeto deló  

recurso, la sentencia que crea conforme a la ley y al m rito de los hechos talesé  

como se  han  dado  por  establecidos  en  el  fallo  recurrido,  reproduciendo  los 

fundamentos de derecho de la resoluci n casada que no se refieran a los puntosó  

que hayan sido materia del recurso y la parte del fallo no afectada por ste . é ”

De  este  modo,  como  en  la  especie  no  es  posible  revisar  los  hechos 

asentados en el pronunciamiento impugnado ni tampoco fijar aquellos sobre los 
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que se explica la infracci n que se viene analizando, la aspiraci n anulatoria, enó ó  

este punto, queda desprovista de sustento material y no puede ser acogida.

QUINTO:  Que,  en  cambio,  no  ocurre  lo  mismo  con  la  segunda 

vertiente  del  arbitrio,  relativa  al  cobro  de la  cl usula  penal  convenida en elá  

contrato ante el incumplimiento de la arrendataria en el pago de la renta, cuyo 

an lisis no se vincula al presupuesto f ctico establecido en el proceso sino a laá á  

calificaci n jur dica de lo convenido por las partes, como se ver  a continuaci n.ó í á ó

SEXTO: Que la  cl usula  penal  es  tratada  por el  C digo  Civil  en  elá ó  

T tulo XI del Libro IV, que comienza con el art culo 1535, defini ndola comoí í é  

aquella en que una persona, para asegurar el cumplimiento de una obligaci n,“ ó  

se sujeta a una pena, que consiste en dar o hacer algo en caso de no ejecutar o 

de retardar la obligaci n principal . ó ”

Luego,  el  art culo  1537  de  ese  texto  legal  estatuye  que  Antes  deí “  

constituirse el deudor en mora, no puede el acreedor demandar a su arbitrio la 

obligaci n principal o la pena, sino s lo la obligaci n principal; ni constituido eló ó ó  

deudor en mora, puede el acreedor pedir a un tiempo el cumplimiento de la 

obligaci n principal y la pena, sino cualquiera de las dos cosas a su arbitrio; aó  

menos que aparezca haberse estipulado la pena por el simple retardo, o a menos 

que se haya estipulado que por el pago de la pena no se entiende extinguida la 

obligaci n principal.ó ”

En similar sentido, el primer p rrafo del art culo siguiente establece queá í  

H yase o no estipulado un t rmino dentro del cual deba cumplirse la obligaci n“ á é ó  

principal,  el deudor no incurre en la pena sino cuando se ha constituido en 

mora, si la obligaci n es positiva .ó ”

S PTIMO:É  Que la cl usula penal convenida en la especie en el primerá  

p rrafo del numeral tercero de la cl usula cuarta del contrato de arrendamientoá á  

es del siguiente tenor: La mora o simple retardo en el pago de la renta en los“  

plazos referidos precedentemente,  dar  derecho a la Arrendadora para ponerá  

t rmino  inmediato  y  anticipado  al  contrato  y  exigir  a  t tulo  de  avaluaci né í ó  

convencional y anticipada de los perjuicios derivados de la mora, el pago de la 

rentas de arrendamiento por todo el tiempo que falte hasta el vencimiento del 

contrato o de sus pr rrogas .ó ”

La sentencia ha desestimado la petici n del actor de aplicar esa convenci nó ó  

al concluir que la mencionada cl usula penal encubre el hecho de que el pago deá  
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la renta que se pretende realice el arrendatario despu s de haber sido privado delé  

inmueble carece de causa.

En efecto,  constando en autos  que  el  demandado  ha  sido privado del 

inmueble, v a restituci n requerida en sede judicial, declaran los jueces que í ó no“  

puede pretender el  actor que aquella  siga pagando la renta (que conlleva el  

precio convenido por la venta) porque esa obligaci n carecer a de causa, ya queó í  

no  existe  contraprestaci n  alguna  que  la  legitimar a,  llamada  causa  final.ó í  

Tampoco puede pactarse una cl usula penal que encubra dicha situaci n, puesá ó  

no ser a sino un medio destinado a eludir la ausencia de causa de la obligaci ní ó  

que en realidad se impone al arrendatario bajo una estructura jur dica aparenteí  

y no real .”

OCTAVO: Que, no obstante, ese razonamiento soslaya que la cl usulaá  

en an lisis tiene car cter de indemnizaci n moratoria y no est  concebida comoá á ó á  

equivalente a la obligaci n principal la que ha de cumplirse en los t rminos queó – é  

han sido definidos por los jueces- sino como una sanci n para el preciso caso deó  

atrasarse en el cumplimiento del pago de las rentas. 

En esta hip tesis, trat ndose de una obligaci n de aquellas previstas en eló á ó  

art culo 1538 del C digo Civil, debe considerarse lo que predica el art culo 1537í ó í  

del  mismo  texto,  que  permite  expresamente  que  adem s  de  la  obligaci ná ó  

principal se cobre la pena, puesto que en el evento de constituirse en mora el 

acreedor, la aludida norma define una regla general en cuya virtud el acreedor 

no  puede  requerir  la  obligaci n  principal  y  la  pena,  pero  admite,  comoó  

excepci n a ese principio, que opere la cl usula si aparece estipulada la pena poró á  

el  simple  retardo,  cuya  es  la  situaci n  de  autos.  Y  adem s,  la  disposici nó á ó  

contempla otra excepci n que considera que se haya estipulado que por el pagoó  

de la pena no se entiende extinguida la obligaci n principal.ó

NOVENO: Que no existen antecedentes  en el  proceso que permitan 

interpretar la cl usula penal de conformidad a una regla distinta a la prevista ená  

el art culo 1560 del C digo Civil,  m xime si la demandada mantuvo silencioí ó á  

sobre el car cter de la cl usula penal y la procedencia de su aplicaci n. á á ó

Debe  colegirse,  entonces,  que  el  tenor  de  la  estipulaci n  devela  laó  

verdadera intenci n de los contratantes, cual es, que la indemnizaci n convenidaó ó  

tiene naturaleza moratoria y no compensatoria, car cter este ltimo que podr aá ú í  

explicar el razonamiento de los jueces de fondo y la ausencia de causalidad que 

esgrimen para negar lugar a la aplicaci n de lo convenido.ó
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D CIMO:É  Que, con todo, no puede desconocerse que la indemnizaci nó  

moratoria  de  que  da  cuenta  la  cl usula  fue  convenida  para  asegurar  elá  

cumplimiento  de  una  obligaci n  principal,  cuya  extensi n  temporal  ha  sidoó ó  

precisada en la sentencia, extendi ndola hasta las rentas devengadas durante elé  

curso del juicio, esto es, al mes de diciembre de 2019, data del fallo de primer 

grado que declar  terminado el contrato en cuesti n y hasta la cual tambi nó ó é  

resulta procedente acceder a la indemnizaci n convencional que se hizo consistiró  

en las rentas de arrendamiento por todo el tiempo que falte hasta el vencimiento 

del contrato.

UND CIMO:É  Que, en consecuencia, la interpretaci n que realizan losó  

jueces  y  que  los  conduce  a  desestimar  la  aplicaci n  de  la  cl usula  penal,ó á  

desnaturaliza lo convenido e infringe el art culo 1538, en relaci n al 1537, ambosí ó  

del C digo Civil, desacierto que ha tenido influencia substancial en lo dispositivoó  

pues correspond a acceder a esta prestaci n resarcitoria durante el lapso a que seí ó  

ha  hecho  referencia  en  el  basamento  anterior,  error  de  derecho  que resulta 

suficiente para acoger el recurso en esta precisa materia. 

Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en las normas legalesá  

citadas y en los art culos 764, 765, 767 y 805 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

se  acoge el recurso de casaci n en el fondo deducido por el abogado Pedroó  

Pablo Olea Arambur , en representaci n de la parte demandante, en contra laú ó  

sentencia dictada por la Corte de Apelaciones de Santiago el diecisiete de julio 

de dos mil veinte, la que se invalida y se reemplaza por la que se dicta acto 

continuo, sin nueva vista, pero separadamente.

Reg strese.í

Redacci n a cargo del ministro (s) se or Mu oz P. ó ñ ñ

Rol N  95.143-2020.°

Pronunciado  por  la  Primera  Sala  de  la  Corte  Suprema por  el  Ministro  Sr. 

Mauricio Silva C., los Ministros Suplentes Sr. Rodrigo Biel M., Sr. Juan Manuel 

Mu oz  P.,  y  los  Abogados  Integrantes  Sr.  H ctor  Humeres  N.  y  Sr.  Ra lñ é ú  

Patricio Fuentes M. No firma el Ministro Suplente Sr. Biel, no obstante haber 

concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por haber terminado en su 

periodo de suplencia. Santiago, uno de agosto de dos mil veintid s.ó
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En Santiago, a uno de agosto de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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